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SCJN ANALIZARÁ REFORMAS, IMPUGNACIONES Y DECRETOS DE AMLO 
Para este primer periodo de sesiones del Tribunal Pleno se analizarán y resolverán diversos asuntos 
relevantes tanto para el ejercicio de los derechos y libertades de los mexicanos, así como para la definición 
de los pesos y contrapesos que establece la Constitución, anunció la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 

 

PERSISTE DIVISIÓN EN TEPJF EN PLENO PROCESO COMICIAL 
Mónica Soto Fregoso, encabezó su primera sesión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) como presidenta de esta instancia, en la que garantizó que habrá 
imparcialidad, independencia y autonomía en sus decisiones. 
 

 

LIDERA MORENA EVASIÓN A SAT 
Aunque es el partido en el Gobierno, Morena se guardó 155.9 millones de pesos de los impuestos de sus 
empleados en los últimos ocho años. La legislación establece que todos los partidos, tanto nacionales como 
locales, deberán “retener y enterar” a las autoridades fiscales el ISR de los sueldos, salarios, honorarios y 
cualquier otra retribución que realicen a sus dirigentes, trabajadoresy prestadores de algún servicio. 
 

 

DIPUTADOS OCULTAN GASTO MILLONARIO DURANTE DOS AÑOS 
Los diputados federales han hecho caso omiso a la transparencia en los últimos 21 meses al no dar a 
conocer los acuerdos aprobados en el Comité de Administración, órgano encargado de avalar el destino 
de los recursos humanos, materiales y financieros de los que dispone la Cámara baja. 
 

 

OPOSICIÓN, EN CRUZADA CONTRA ABSTENCIONISMO 
Rumbo la elección presidencial del próximo 2 de junio, el frente opositor apuesta por dos condiciones para 
obtener el triunfo: polarizar el proceso y vencer el abstencionismo mediante estrategias locales, con lo que 
busca que al menos 65% de los ciudadanos con credencial del INE salga  a votar. 
 

 

BIDEN DEMANDA A TEXAS POR LA LEY CAZAMIGRANTES 
El Departamento de Justicia presentó una demanda contra Texas y el gobernador Greg Abbott con la 
acusación de que violaron la Constitución de Estados Unidos, que asigna al Gobierno federal la autoridad 
exclusiva para regular inmigración y gestionar fronteras internacionales. 
 

 

PREOCUPAN A IP ESTATIZACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS Y MILITARIZACIÓN 
Al sector privado le preocupa que el Gobierno federal profundice su estrategia de reestatización de ciertas 
actividades económicas, ahora con la ocupación temporal de la planta de hidrógeno en Tula, Hidalgo, de 
Air Liquide México a favor de Pemex. 
 

 

TAMAULIPAS: RESCATAN A SALVO A 32 MIGRANTES PLAGIADOS POR NARCOS 
Los 31 migrantes rescatados ayer en el municipio de fronterizo de Río Bravo fueron trasladados a oficinas 
del Instituto Nacional Migración, donde, al cierre de la edición, rendían declaración. El gobernador de 
Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, dio a conocer que con el grupo viajaba un bebé de un año del que 
hasta la tarde ayer no se tenía registro, por lo que el contingente estaba compuesto por 32 personas. 
 

 

MÉXICO REGISTRA NUEVO RÉCORD EN IMPORTACIONES DE MAÍZ EN 2023 
México anotó en 2023 un nuevo récord en sus importaciones de maíz. Entre enero y noviembre éstas 
ascendieron a 18.2 millones de toneladas, un crecimiento de 16.9% respecto a mismo periodo de 2022 y 
superando ya el dato anual de dicho año.  
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ADVIRTIERON COMPLOT CONTRA GENARO GARCÍA LUNA 
En conversaciones telefónicas interceptadas durante su encarcelamiento en el Centro Federal de 
Readaptación Social No. 4 Noroeste, Víctor Hugo Martínez Rocha menciona un complot para incriminar a 
Genaro García Luna en delitos de narcotráfico. En una llamada fechada el 11 de marzo de 2009, el preso 
deja ver que el entonces secretario de Seguridad Pública no sabe del hoyo que están cavando bajo sus pies. 
 

 

RESCATAN A 31 MIGRANTES SECUESTRADOS 
Fuerzas Armadas rescataron este miércoles, sanos y salvos, en Río Bravo, a un grupo de 31 migrantes 
(extranjeros y mexicanos) que fueron secuestrados el 30 de diciembre en Tamaulipas. En el operativo de 
rescate participaron elementos de la Defensa Nacional, Marina, Guardia Nacional, Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana, Fiscalía General de la República, así como la Fiscalía General de Tamaulipas y el 
Gobierno estatal. 
 

 

RESCATADOS, LOS 31 MIGRANTES SECUESTRADOS EN TAMAULIPAS 
Respiro. Los 31 migrantes secuestrados el pasado sábado por un grupo armado en Tamaulipas fueron 
rescatados ayer y se encuentran bien. Vía redes sociales, así lo informó el vocero del Gobierno federal, 
Jesús Ramirez Cuevas, quien mencionó que “gracias al esfuerzo coordinado del Gobierno de Tamaulipas, 
la FGE (Fiscalía General del estado), la Sedena, Guardia Nacional y la Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección ciudadana se logró rescatar a los 31 migrantes”. 
 

 

DESBORDAN TRAMPAS ELECTORALES EN 2023 
Actos anticipados de campaña y propaganda ilegal, entre las principales anomalías presentadas ante la 
Comisión de Quejas del INE: cerró el año pasado con 979 casos contra aspirantes a algún cargo público, 
rumbo a junio de 2024. En contraste, en el año previo a los comicios de 2018 sólo hubo 52 casos, según 
informes de la autoridad electoral.  
 

 

DESAPARECIDOS CON MONREAL EN 2 AÑOS SUPERAN CIFRA DE TODO EL SEXENIO ANTERIOR 
El 2023 fue el año en que el estado de Zacatecas se registró el mayor número de personas reportadas como 
desaparecidas y no localizadas -776 casos- en los 62 años transcurridos desde que se cuenta con cifras 
oficiales. Dentro del recuento realizado a partir de 1961, la cifra más alta en esta entidad federativa se 
había presentado en el 2021, con 654 reportes de personas ausentes. 
 

 

TAMAULIPAS, LA HERIDA ABIERTA 
El secuestro de 31 migrantes en Tamaulipas abrió la herida de la masacre de San Fernando y evidenció la 
crisis de inseguridad que padece el estado y otras entidades fronterizas desde hace varios sexenios. 
 

 

CASINOS IMPUGNAN VETO PRESIDENCIAL 
Permisionarios y operadores de casinos pidieron al Poder Judicial declarar inconstitucional el decreto 
presidencial del 16 de noviembre que prohíbe las máquinas tragamonedas y reduce la duración de los 
permisos de casinos, entre otras restricciones.  
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JUICIO DE NULIDAD/RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO/DETENCIÓN ILEGAL 
González Alcántara revisará amparo de delator de García Luna (La Jornada) 
El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá fue designado para revisar en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) el amparo promovido por Javier Herrera Valles, el ex comisario de la Policía Federal 
Preventiva (PFP) que denunció a Genaro García Luna en 2008 por sus nexos con el narcotráfico, y por ello fue 
encarcelado cuatro años. Demanda una reparación de más de 70 millones de pesos. Desde agosto se supo que 
el Tribunal Colegiado 23° en Materia Administrativa del Primer Circuito había solicitado a la Corte que atrajera 
el asunto. Es hasta que se confirma el nombre del Ministro que se encargará del asunto y la definición que la 
SCJN le dio al tema: “juicio de nulidad, responsabilidad patrimonial del Estado, derivado de la detención ilegal 
de la que afirmó que fue objeto (arraigo) en 2008, así como del maltrato en custodia, deficiencias y demoras en 
el proceso penal, estudiar los daños denominados moral y pérdida de oportunidades lucro cesante- que puede 
generar el efecto corruptor en las personas, a la luz del derecho a la reparación integral; especialmente, en 
personas en cuyas profesiones se valora sobremanera las cualidades de honor y confianza”. El Tribunal de origen 
ya entregó a González el expediente completo del asunto a fin de que se decida si el ex policía tiene derecho a 
la indemnización reclamada. (Milenio Diario)  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 60/2023. 
 
INICIO DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE 2024/AGENDA DE LA SCJN 
SCJN analizará reformas, impugnaciones y decretos de AMLO (Unomásuno -nota principal versión digital-)  
Para este primer periodo de sesiones del Tribunal Pleno se analizarán y resolverán diversos asuntos relevantes 
tanto para el ejercicio de los derechos y libertades de los mexicanos, así como para la definición de los pesos y 
contrapesos que establece la Constitución, anunció la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Al inaugurar este primer periodo la Ministra Presidenta destacó 
algunos asuntos relevantes, como la posibilidad de emitir una declaratoria general de constitucionalidad ante la 
omisión en que incurre el Congreso de la Unión, o una legislatura local, al abstenerse de emitir una ley en 
cumplimiento de un mandato constitucional; se revisará un asunto sobre el alcance del derecho de acceso a la 
información pública, relacionado con una resolución del INAI, que mandata entregar una versión pública de “Los 
reportes de operaciones que presentan las entidades financieras y los avisos de quienes realizan actividades 
vulnerables relacionados con las contrataciones vinculadas con el caso Pegasus”…  
 
RECUENTO ANUAL 
Diferendos con AMLO marcan el primer año de Norma Piña (Milenio Diario)  
Ha transcurrido un año desde que la Ministra Norma Piña rindió protesta como Presidenta dela Suprema Corte, 
convirtiéndose en la primera mujer en presidir el Alto Tribunal y acabando con más de 200 años de elecciones 
de varones. Sin embargo, su gestión ha estado marcada por encontronazos con el Titular del Ejecutivo federal y 
el Congreso, el cual ha aprobado iniciativas para disminuir recursos y eliminar fideicomisos del Poder Judicial de 
la Federación y que, al igual que el Primer Mandatario, ha criticado los salarios de los Ministros y la sentencias 
emitidas. Los desencuentros con el Presidente Andrés Manuel López Obrador comenzaron el 5 de febrero de 
2023, durante la ceremonia conmemorativa del 106 aniversario de la Constitución, en Querétaro. Norma Piña 
no se puso de pie cuando el Titular del Ejecutivo federal arribó al presídium y el resto de los presentes lo recibió 
con aplausos; la Ministra sólo se levantó cuando se rindieron honores al lábaro patrio… Una de las primeras 
acciones que tomó como Presidenta fue desechar una solicitud que exigía la renuncia de la Ministra Yasmín 
Esquivel, tras ser señalada de presuntamente haber plagiado su tesis de licenciatura. 
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PARIDAD DE GÉNERO/NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADA PRESIDENTA DEL PJ DEL ESTADO DE OAXACA 
Berenice Ramírez, nueva presidenta del Poder Judicial en Oaxaca; ofrece independencia (La Crónica de Hoy)  
Con 21 votos a favor fue elegida Berenice Ramírez Jiménez como magistrada presidenta del Poder Judicial de 
Oaxaca. En sus primeras declaraciones, la magistrada presidenta resaltó que en el proyecto que encabeza hay 
cabida para todas las voces e independencia en su actuar. La magistrada Berenice será la segunda mujer en 
ocupar la presidencia del Poder Judicial, aunque ahora lo será por cuatro años… La llegada de la magistrada 
presidenta se cuestionó en la entidad, pues se habla que fue una imposición del mandatario oaxaqueño, el 
morenista, Salomón Jara Cruz. Berenice Ramírez Jiménez es esposa de Juvenal Carbajal Díaz, secretario de 
Estudio y Cuenta adscrito a la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yazmín (sic) Esquivel.  
 
REFORMA JUDICIAL 
No avalaremos reforma al PJ, afirma oposición (El Universal)  
El llamado bloque de contención rechazó la eventual aprobación de la reforma al Poder Judicial que busca que 
los Ministros y jueces sean electos por voto popular, así como la desaparición de los organismos autónomos 
como el INAI. Julen Rementería, coordinador del PAN en el Senado, dijo que el bloque de contención, aun sin el 
eventual respaldo de Movimiento Ciudadano, se opondrá a estas reformas del Pesidente López Obrador que 
pretenden debilitar al Poder Judicial y desaparecer los organismos autónomos en el país. En entrevista con El 
Universal, recordó que estas reformas requieren de una mayoría calificada y en el Senado no la tienen Morena 
sus aliados, “ello si tomamos en cuenta: los cuatro partidos que han sido oposición -PAN, PRI, PRD y MC-, no 
habría la posibilidad de aprobarlas, por lo que hay que ver cuál será la postura de Movimiento Ciudadano”, dijo. 
 
“No aprobaremos reforma judicial” (Excélsior) 
Manuel Añorve. coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Senado, anticipó que su grupo 
parlamentario no aprobará la reforma al Poder Judicial anunciada desde a Palacio Nacional, por regresiva lesiva 
para la División de Poderes en país. “La reiterada propuesta para que jueces y Ministros sean votados pone en 
peligro la independencia del Poder Judicial” insistió. En un comunicado, Añorve Baños señaló que la justicia, 
“debe estar libre de influencias políticas para ser verdaderamente justa y equitativa”. Dijo que el Gobierno 
federal debe entender que la justicia en México no puede estar, de ninguna manera, sometida a la política. 
Refrendó el rechazo de su bancada a esta eventual propuesta de reforma constitucional. que implicaría la 
elección en urnas de jueces, magistrados y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “En el Senado 
de la República esta iniciativa no pasará, por ser regresiva, lesiva para el Poder Judicial y manda al país tiempos 
ya superados” advirtió el legislador priísta Manuel Añorve. (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La 
Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Busca Zaldívar manosear a la 
Corte, acusa Moreira/Reforma) (La Razón de México) (Arturo Zaldívar desnuda a Ministros de la 
Corte/ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La agenda del independiente/El Independiente) (Iniciativas 
de AMLO serán analizadas en Senado/Unomásuno -versión digital-) (Reforma al PJ, para instaurar autoritarismo, 
acusa Xóchitl/La Razón de México) (El Heraldo de México) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Sube 553% aparición de factureras (La Jornada) 
La detección de empresas y personas que simulan operaciones se disparó 553 por ciento el año pasado, de 
acuerdo con las bases de datos del Servicio de Administración Tributaria (SAT). El repunte coincide con la 
eliminación de la prisión preventiva oficiosa parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para 
delitos fiscales, como lo son la emisión de facturas falsas, el contrabando y la defraudación… El repunte de 553 
por ciento registrado el año pasado coincide con la eliminación de la prisión a presuntos factureros, decidida por 
la SCJN en noviembre de 2022. La medida, de acuerdo con autoridades hacendarias y tributarias, servía más 
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como un inhibidor para pequeños medianos contribuyentes; mientras sus efectos penales estaban más 
enfocados hacia la delincuencia organizada y de cuello blanco. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
La GN a la SSPC, pero operada por Sedena (El Independiente -espacio en primera plana-)  
El investigador Javier Oliva señala que el Presidente cumplió el requisito constitucional de adscripción civil, pero 
que en la práctica seguirá dependiendo de su base militar. El catedrático e investigador de la UNAM, Javier Oliva, 
afirmó que el traspaso de la Guardia Nacional a la Secretaría de Seguridad Ciudadana es sólo un procedimiento 
judicial que debe cumplirse en los primeros días de 2024, por ordenamiento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN). El investigador de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales recordó que el traslado de mandos 
es resultado del análisis en más de una ocasión da pie a la generación de políticas públicas, lo que acentúa su 
importancia para un espacio como la Universidad Nacional… Javier Oliva, experto en temas de Seguridad 
Nacional dijo que la negociación entre los grupos parlamentarios y el Poder Ejecutivo, era que la Guardia Nacional 
debía permanecer bajo la tutela de un mando civil, ahora las cosas han cambiado. Es de señalar que con nueve 
votos a favor y dos en contra de los Ministros Yasmín Esquivel y Arturo Zaldívar, el Pleno de la Corte aprobó la 
propuesta del Ministro Juan Luis González Alcántara Carranca para postergar casi 8 meses el regreso de la GN 
al mando civil. 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS/CASO BRONCOFIRMAS 
Congreso instalará comisión para investigar ‘Broncofirmas’ (Reporte Índigo)  
El Congreso de Nuevo León comenzará sus tareas legislativas del 2024 instalando una comisión para revivir el 
caso de las “Broncofirmas”, en el que están involucrados tanto el ex gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez 
Calderón, como su secretario general de Gobierno en ese entonces, Manuel González. Corresponderá a la 
Comisión Jurisdiccional revisar el tema, misma que está a cargo de la panista Lilia Olivares, con la morenista Anylú 
Bendición Hernández como vicepresidenta, y con Perla Villarreal, del PRI, como secretaria… De esta forma se 
dará seguimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
mismo que, desde 2018, reportó irregularidades y omisiones en la recolección de firmas para consolidar la 
candidatura de Jaime Rodríguez Calderón, el “Bronco”, en ese entonces gobernador de Nuevo León, como 
candidato a la Presidencia de México en los comicios celebrados ese año… A pesar de la resolución del TEPJF, e 
incluso después de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declarara procedente un juicio político 
en contra de Rodríguez Calderón, los diputados del PRI y el PAN en el Congreso local decidieron no emprender 
acciones en contra del todavía gobernador de la entidad. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 
Casinos impugnan veto presidencial (Diario Imagen -nota principal-)  
Permisionarios y operadores de casinos pidieron al Poder Judicial declarar inconstitucional el decreto 
presidencial del 16 de noviembre que prohíbe las máquinas tragamonedas y reduce la duración de los permisos 
de casinos, entre otras restricciones. Así, la industria de casinos promovió amparos para impugnar la reforma al 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos (LFJS), norma con la que el Ejecutivo ha controlado este sector 
desde el sexenio del panista Vicente Fox Quesada. Gabriel Regis, juez Décimo Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa, ya admitió a trámite seis de los amparos, y en tres casos ya concedió suspensiones a las 
empresas Operadora Megawin, Eventos Festivos de México y El Palacio de los Números. Los permisos vigentes 
incluyen 408 casinos adicionales que no operan, y si se pretende abrirlos, ya no podrán tener máquinas de 
sorteos, misma restricción que aplicará para prórrogas o nuevas autorizaciones… Los juicios pueden durar 
alrededor de un año, incluida una posible revisión final en la Suprema Corte de Justicia, que, en 2016, resolvió 
por unanimidad que las máquinas sí pueden ser consideradas como un “sorteo” y por tanto no violan la LFJS, ya 
que el resultado no depende de la habilidad del jugador. Por tratarse de amparos, en la Corte bastaría una 
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mayoría de tres Ministros en una de sus Salas para concederlos o negarlos, pero está por verse si se mantendrá 
el criterio de 2016. 
 
CASO FLORENCE CASSEZ 
Ex Presidente de Francia, Sarkozy, denuncia: García Luna tomaba decisiones en Gobierno de Calderón 
(Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-)  
El ex Presidente de Francia, Nicolás Sarkozy, reconoció que unas semanas antes de viajar a México y entrevistarse 
con el entonces Presidente de México, Felipe Calderón, se sentía optimista de poder liberar a su compatriota 
Florence Cassez, pues el Mandatario mexicano veía con buenos ojos el traslado de la francesa a la prisión 
francesa, tal como lo destaca en su libro Los años de las luchas… Florence Cassez junto con Israel Vallarta, quien 
aún espera se le dicte sentencia, fueron arrestados en diciembre de 2005 en una finca a las afueras de la capital 
mexicana acusados de liderar la banda de secuestradores de Los Zodiaco. Tras un conflicto diplomático entre 
Francia y México, la francesa fue liberada en 2013 por decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) por violación de sus derechos, pero Vallarta no corrió la misma suerte y sigue encerrado más de 15 años 
después… Nicolas Sarkozy denuncia las presiones que ejerció Felipe Calderón contra el Poder Judicial y los 
Ministros de la Suprema Corte para que no fallaran a favor de Florence Cassez. Es decir, refiere, “que las prácticas 
indignas de una dictadura persistían a pesar de las pruebas que exculpaban a nuestra compatriota”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “Extra” 
Hoy, Lenia Batres tomará protesta como Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la bienvenida 
estará a cargo de la Ministra Yasmín Esquivel, y no es de extrañarse, pues qué incómodo sería para cualquier 
otro Ministro de la Corte, recibir a la sustituta de Arturo Zaldívar, después de su polémica llegada… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Yasmín Esquivel celebra elección de Berenice Ramírez como presidenta del 
PJO“ 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel, celebró la elección de la 
magistrada Berenice Ramírez como presidenta del Poder Judicial del estado de Oaxaca. A través de sus redes 
sociales, Esquivel Mossa destacó que es la primera vez que una mujer queda al frente de la institución. 
Previamente, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, designó por mayoría de votos a la 
magistrada Berenice Ramírez Jiménez, como nueva presidenta del órgano colegiado, siendo la primera mujer en 
la historia de la institución que es electa para un período de cuatro años; ello, en el marco de la sesión solemne 
con la que se dio inicio al primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 2024. 
 
Opinión/Ana Lilia Rivera (La Razón de México) “Presencia femenina en la SCJN” 
La presencia de mujeres en cargos judiciales, especialmente en instancias tan influyentes como la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en México (SCJN), es crucial para impulsar la paridad de género y mejorar la atención a 
los derechos de las mujeres, en particular de las más desfavorecidas... Esta inclusión reflejaría la pluralidad de la 
sociedad mexicana, aportaría una comprensión única de las problemáticas específicas que enfrentan las mujeres 
en el país y, además, contribuiría a fortalecer la legitimidad del sistema judicial mexicano… En este sentido, las 
mujeres más desfavorecidas, que a menudo son las principales víctimas de la violencia de género, se 
beneficiarían directamente de una Suprema Corte comprometida con la igualdad de género… Por eso, como 
presidenta del Senado, celebro la llegada de Lenia Batres a la SCJN. Falta mucho por hacer para asegurar una 
vida digna y libre de violencia a todas las mujeres, pero estoy segura de que el rumbo que venimos construyendo 
nos depara un futuro luminoso para todas todos. 
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Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “2024, el año de las mujeres” 
Consumado quedará el empoderamiento de las mujeres en México este 2024, pues es prácticamente un hecho 
que el de septiembre, por primera vez en nuestra historia, rendirá protesta una Presidenta de la República… De 
entrada, su elección dependerá en gran medida de las mujeres. De acuerdo con la lista nominal del INE, 
actualizada al 14 de diciembre de 2023, son 50 millones 692 mil 569 las electoras, contra 46 millones 965 mil 781 
electores. A la par, relevante papel tendrán otras dos mujeres: Guadalupe Taddei y Mónica Soto. La primera, 
como consejera presidenta del INE… A la segunda, como presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, tocará conducir a buen puerto la calificación de la elección, validando lo arrojado por el INE o 
corrigiéndolo, según sea el caso… Otra protagonista, por supuesto, será Norma Piña, Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien durante todo el 2023, defendiendo la Constitución, se convirtió 
en uno de los pocos diques de contención a los impulsos del Presidente López Obrador para destruir los 
contrapesos.  
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (El Heraldo de México) “La Corte” 
La reciente designación de una Ministra de la Corte abrió de nueva cuenta el debate sobre la selección de los 
integrantes del Máximo Tribunal del país. La controversia inicial la pusieron sobre la mesa el partido oficial el 
Presidente de la República. A mi juicio forma parte de una narrativa que se trata de imponer en el ambiente 
nacional y que busca la construcción de un país polarizado y distante de los problemas reales que acontecen. La 
propuesta parece atractiva y es muy sencilla: jueces, magistrados y Ministros deben ser electos por el voto 
popular. Los siguientes son algunos argumentos para descalificar la provocadora iniciativa. 1.- Resolver 
controversias legales requiere de un alto conocimiento técnico y una formación especializada la Corte y los 
Tribunales locales tienen áreas para la capacitación permanente del juzgador. La progresividad en los derechos 
exige en el juez conocimientos y aptitudes que antes no se reclamaban para el personal de los Poderes 
judiciales…  
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Un año crucial” 
… El año que se inicia es crucial para los mexicanos. Se celebran elecciones en las cuales estarán en juego no sólo 
importantes avances sociales, sino incluso nuestra democracia. En los últimos cinco años hemos padecido uno 
de los Gobiernos más ineptos, corruptos y autoritarios que haya tenido México a lo largo de su historia… Además 
de semejantes dislates y malogros, el Presidente ha puesto sus afanes, con la complicidad de sus legisladores, en 
destruir la democracia. Sus embates contra la Suprema Corte de Justicia -al punto de forzar la renuncia de un 
Ministro extorsionándolo e intentar chatarrizarla con designaciones verdaderamente patéticas-, magistrados y 
jueces, órganos constitucionales autónomos, periodistas, académicos y científicos; su captura de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; su tentativa de enjuiciar en bloque a los ex Presidentes; su utilización 
perversa de la acción penal emprendiendo persecuciones infames; la militarización del país; el anunciado 
propósito de que los integrantes del Poder Judicial sean elegidos en las urnas… en suma, un ataque brutal contra 
las instituciones y los principios democráticos. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Voz en off” 
Desde la primera conferencia mañanera del 2024, el Presidente Andrés Manuel López Obrador afila su reforma 
al Poder Judicial, que tantos dolores de cabeza le ha dado, y reiteró que en este año no habrá “elección de 
Estado” al disputarse la silla presidencial, 128 senadurías, 500 diputaciones federales, 8 gubernaturas y la 
jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, más de mil 500 ayuntamientos y los 31 Congresos locales. El interés 
del Ejecutivo va más allá de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, apunta en especial al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para este macro proceso electoral, en el que ayer se estrenó como 
magistrada presidenta Mónica Soto, tras un desaseado proceso que terminó con la renuncia de Reyes Rodríguez 
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Mondragón, quien prefirió dimitir para mantener la funcionalidad de dicho órgano, ya muy castigado en su 
credibilidad… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Tortura por motivos electorales” 
El Gobierno federal tiene en la cárcel a un hombre inocente, que se está muriendo. Sin que se le haya probado 
ningún delito, Jesús Murillo Karam está preso por la conveniencia política del Presidente de la República. Un juez 
otorgó a Murillo el beneficio de la prisión domiciliaria por su avanzada edad y mal estado de salud, pero el 
Gobierno intervino para que siga encarcelado… Jueces que dependen del voto popular no harán justicia, sino 
que con sus fallos buscarán satisfacer siempre al dueño de los votos. A los que movilizan electores. Con claridad 
lo apuntó el que fuera un gran ombudsman capitalino, Luis de la Barreda: “El caso (Murillo) nos muestra, una vez 
más, la importancia que en un Estado Democrático de Derecho tiene un Poder Judicial independiente, y lo que 
sucedería si jueces, magistrados y Ministros perdieran su independencia: no habría obstáculo alguno contra los 
abusos de poder, contra los designios, por caprichosos y arbitrarios que fuesen, del poderoso”… 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “¿Por qué votar por Sheinbaum?” 
El 2 de junio de 2024 se decidirá el camino de México para los próximos decenios. Así de trascendente es la 
próxima elección. De acuerdo con las encuestas, Sheinbaum va a la cabeza de las preferencias electorales con el 
slogan de que le va a hacer el “segundo piso a la 4T”. Eso querría decir, en principio, que a la mayoría de la gente 
le parece bien ese propósito poco claro, pero que al desmenuzarlo se pueden ver sus objetivos con claridad. Por 
tanto, pregunto: ¿qué van a votar quienes voten por Claudia Sheinbaum? En primer lugar, sus votantes estarán 
a favor de que el Poder Ejecutivo esté por encima de los demás Poderes de la República, que tanto el Poder 
Legislativo, pero sobre todo el Poder Judicial, esté supeditado a la Presidenta. Así tendremos a Claudia 
presidenta, Claudia legisladora y Claudia magistrada… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Reforma Judicial: ¿Renovación o retroceso?” 
En el tapete del póker político mexicano hoy analizamos una jugada crucial: la propuesta de Reforma Judicial del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. En este juego de estrategia poder, cada movimiento es vital, la 
Reforma Judicial se presenta como una carta ambigua, con implicaciones profundas para la democracia y la 
justicia en México. AMLO propone que jueces y magistrados sean elegidos directamente por el pueblo. A primera 
vista, esta jugada parece democratizadora, un movimiento para hacer la justicia más accesible. Sin embargo, en 
el delicado juego del Poder Judicial, no todo lo que brilla es oro. Debemos preguntarnos: ¿Estamos ante un 
genuino esfuerzo de democratización o frente a un farol que busca colocar al Poder Judicial bajo la sombra del 
poder político?.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra en una posición precaria, 
balanceándose entre mantener su autonomía y ceder ante las presiones de un cambio estructural. Este órgano 
debe maniobrar con cuidado para preservar su integridad y responder adecuadamente a las demandas de 
reforma…  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Elección de Estado” 
Veamos los números del Presidente Andrés Manuel López Obrador como político y su relación con el INE, hoy a 
cargo de Guadalupe Taddei; y resulta que es la figura política que más amonestaciones lleva por parte del órgano 
electoral con 30 y los casos tienen que ver con violencia política, promoción de servidores públicos y comentarios 
de índole electoral, no es que el INE quiere que calle, como momia, como él mismo dice, sino que simplemente 
cumpla con la ley. La respuesta institucional de la Presidencia de la República a cada una de las amonestaciones 
que se ha ganado con el INE son propuestas de reforma al Poder Judicial, la idea de cambiar el sistema electoral 
y, la más dura de todas, la desaparición de los órganos autónomos como el propio INE, pero también se suman 
la Cofece, la CRE, la CNH incluso habla de acabar con la CNDH… 
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Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) “Las clases medias quieren ser desagraviadas” 
… Parece extraño que, mientras que Sheinbaum y Morena —de la mano de AMLO— se dedican a consolidar su 
voto duro mediante la división, la crítica y el encono social que les ha funcionado tan bien y que les ha permitido 
consolidarse en las clases populares… Incluso algunos comienzan a ver con buenos ojos a una académica con 
grado de doctorado como Claudia Sheinbaum, que no parece ser tan impulsiva como López Obrador… No 
obstante eso, Sheinbaum es cuidadosa de no criticar ni controvertir propuestas de AMLO por muy estúpidas que 
sean, como la de elegir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación solo para congraciarse con 
el líder máximo y mostrarle su lealtad, aunque al final muchos creen que congelará la propuesta y no hará caso 
del sinsentido de reforma al Poder Judicial. Sheinbaum poco a poco se va acercando a los votantes de clase 
media, aunque sabe que la mayoría de ellos son anti4T, pero está segura que le podrá arrancar algunos de esos 
votos al frente. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Zaldívar, patear el pesebre y el avispero” 
Y el que pateó al mismo tiempo el pesebre y el avispero con declaraciones en las que critica a la Corte, de la cual 
fue parte hasta hace poco, fue el ex Ministro Arturo Zaldívar. Y es que, nos comentan, fueron, por decir lo menos, 
explosivos sus dichos al periódico El País en el sentido de que, según él, hay visos de que la Corte está alineada 
a la oposición del Gobierno en turno y obviamente aliada a las causas conservadoras. Ayer ya hubo reacciones 
que tampoco se quedaron cortas en intensidad, como la del coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, 
quien acusó que Zaldívar lo que quiere no es tocar sino manosear a la Corte. "Terminó de matraquero, (y declara) 
para que no estemos hablando de seguridad, porque eso es lo que le duele al país, el tema de la inseguridad, y 
ése es el gran fracaso de Morena". Uf. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Posiblemente los inquisitoriales sermones de Arturo Zaldívar, ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
contra los Ministros y jueces, se deben, además de que hoy es devoto feligrés cuatroteísta, a que nunca trabajó 
en el Poder Judicial, nunca fue juez...  
 
Opinión/José Luis Nassar Peters (El Universal-versión digital-) “Un año de retos y oportunidades” 
En 2024, México vivirá el proceso electoral más grande de la historia: la elección de 20,375 cargos públicos. Es 
altamente probable que veamos a la primera Presidenta al frente del Poder Ejecutivo. Se disputarán 8 
gubernaturas y una jefatura de Gobierno, además de la renovación total del Congreso Federal y los congresos 
locales en 31 estados. En 30 estados se votarán 1,803 presidencias municipales y alcaldías, 29 estados elegirán 
regidurías y 30 estados renovarán sindicaturas. En resumen, se realizarán elecciones federales y concurrentes en 
todos los estados del país. La renovación de cargos en 2024 no se limita a puestos electorales. En diciembre, 
finaliza el mandato del Ministro Luis María Aguilar Morales en la SCJN, abriendo la necesidad de designar un 
sucesor. La responsabilidad de proponer candidatos recae en la próxima Presidenta, quien enviará una terna al 
Senado. Además, los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, (febrero-26), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(diciembre-27) y Alberto Gelacio Pérez Dayán (diciembre-27) también concluirán sus periodos durante el 
siguiente sexenio, marcando una significativa transición en la Corte. 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “La Mañanera” 
Apenas fue cuestionado sobre el tema de la corrupción del Gobierno por el caso de Segalmex, (Seguridad 
Alimentaria Mexicana) el Presidente Andrés Manuel López Obrador fijó su posicionamiento: "no me meto debido 
a que es una investigación de las instituciones de justicia porque no somos iguales… Al comentar el 
nombramiento de la Ministra Norma Lucía Piña como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), López Obrador manifestó que le pareció un acto de independencia del Poder Judicial se demostró que 
en este sexenio hay una verdadera separación y autonomía y ya no es el Ejecutivo el Poder de los Poderes como 

https://efinf.com/clipviewer/files/8aab2a45d8bc1f04729556b25bc8bb85.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/022268301eb49655f010958e354f53da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d2429c5d97276d14004de6ce084fdc3.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jose-luis-nassar-peters/un-ano-de-retos-y-oportunidades/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1dd3a308241244bdf952686ad434dda0.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 32 
Volver al 

índice 

fue en sexenios anteriores. Porque ahora sí hay, afirmó, un auténtico estado de derecho. Expresó el jefe del 
Ejecutivo que con este nombramiento espera que se lleve a cabo una renovación del Poder Judicial, donde hay 
corrupción y se hace necesario limpiar a los tres Poderes del Gobierno y que cada vez se respete y atienda al 
pueblo para que las instituciones no estén al servicio del dinero ni de los poderes fácticos o de grupos de presión. 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “La Suprema” 
… Ni siquiera la transición democrática iniciada a mediados de los noventas abrió el camino para el reforzamiento 
de la legalidad como forma de vida diaria. La independencia de la Suprema Corte de Justicia del Poder Ejecutivo 
ocurrida en ese periodo, no permeó al resto de la estructura judicial a pesar de haberse dado el gran paso del 
sistema penal inquisitivo a acusatorio. La transparencia en los altos niveles -Suprema Corte a la opacidad en los 
Juzgados de Distrito y de circuito y demás órganos del aparato legal, nos hablan de dos mundos radicalmente 
distintos en el México de hoy… Por ello el nombramiento de una militante de partido como Lenia Batres, 
enfrentada ahora al resto del cuerpo profesional de aquellos y aquellas no dispuestos a someterse la voluntad 
presidencial ni a renunciar al cargo a cambio de un posible puesto en la siguiente administración. Por supuesto 
que falta mucho para conciliar el nivel de los miembros de la Suprema con el resto del sistema judicial, pero no 
es anulando su independencia como esto se lograría. 
 
Opinión/Juan Veledíaz (El Sol de México) “La herencia del lopezobradorismo” 
… La herencia del sexenio de López Obrador empieza por el vacío institucional que resalta cuando se analiza la 
información sobre el avance del control territorial por ejemplo en Guanajuato y Michoacán, del Cártel de Jalisco 
Nueva Generación (CJNG)… Frente al fracaso que implica la expansión criminal nunca vista en la historia reciente 
del país de la delincuencia, y antes de que López Obrador usara como recurso atacar a jueces, magistrados y 
Ministros del Poder Judicial, su Gobierno fue advertido de la descoordinación entre las instituciones que llevan 
a cabo la detención de probables delincuentes y aquellas que son encargadas de perseguir el delito, es decir las 
fiscalías locales y la federal. La liberación de delincuentes por errores en la conformación de las carpetas de 
investigación se volvió recurrente este sexenio y puso de manifiesto la falta de capacitación de los policías que 
no pueden elaborar el informe básico con el cual se inicia un expediente sobre un hecho delictivo… (La Prensa) 
 
Opinión/Adriana Dávila Fernández (El Universal-versión digital-) “Callar las voces críticas” 
Iniciamos el 2024 con el sello cuatroteísta de violencia de todo tipo y desde cualquier espacio: calles inseguras, 
robos, balaceras, heridos, plagios, destrucción de lo público para salvaguardar las redes criminales y un largo 
listado que demuestra que mientras el país se cae a pedazos, en el Gobierno de la República nada ha cambiado 
y por supuesto, ya a estas alturas, nada cambiará. López Obrador fue, es y será siempre el mismo. En los primeros 
días de enero hemos constatado, por sexto año consecutivo, que el Presidente es monotemático, siempre 
hablando de sí mismo: él crítica, emite sentencias, señala, se justifica, se victimiza, para enaltecer su vanidad y 
terminar en la vanagloria personal que tanto le gusta, ah pero eso sí, sin atender los problemas que se han 
generado en su Gobierno. En sus mañaneras, repitió el discurso de que se “confabulan” para dañarlo quienes 
buscan ejercer su legítimo derecho a la salud; habló otra vez del “fraude” electoral que creó para justificar sus 
errores; atacó una vez más a la Suprema Corte de Justicia de la Nación -con el acompañamiento “amoroso” de 
su incondicional aliado Arturo Zaldívar- y para no variar, agredió a los periodistas incómodos para el régimen. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Una Comisión rebasada” 
La presidenta de la Comisión Jurisdiccional del Congreso local, la diputada panista Lilia Olivares, nomás no ha 
podido con el paquete de este cargo y tiene muchos pendientes contra funcionarios que han violado leyes y la 
Constitución local. Olivares arrancó con la instalación de la comisión, y de momento se quedó de lado la discusión 
para determinar las acciones contra el ex gobernador, Jaime Rodríguez Calderón, y su ex secretario de Gobierno, 
Manuel González, por utilizar recursos humanos del estado con fines electorales. La legisladora no ha logrado 
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acuerdos para que los diputados del PAN y PRI puedan sancionar a ambos ex funcionarios, pues sólo ha sido la 
bancada de Movimiento Ciudadano (MC) la que no ha quitado el dedo del renglón para acatar la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y así lo dejó ver la legisladora de MC, Sandra Pámanes. Además, 
Olivares tiene también pendiente el juicio político contra el actual secretario de Gobierno, Javier Navarro. 
 
Opinión/Israel Gonzales Delgado (ContraRéplica) “Satanás, aléjate de estos casinos” 
Una modificación a la Ley de Juegos y Sorteos (federal), ha prohibido el uso de las máquinas tragamonedas en 
los casinos y casas de apuestas. Los detalles del funcionamiento de los permisos vigentes, las modificaciones 
reglamentarias y los amparos que ya se presentaron, saldrán, si acaso, los próximos días, pero no es lo que me 
interesa resaltar. La Dirección General de Juegos y Sorteos, que pertenece a la Segob, dijo que la razón de la ley 
es que las máquinas son una fuente de corrupción de menores y que abre la puerta a la delincuencia… Pero lo 
que realmente se discute aquí es el papel del Estado en temas que siempre serán controvertidos porque se 
refieren a la moralidad de las personas. Si la Suprema Corte decide que es inconstitucional prohibir las máquinas 
de apuestas, habrá que ver su razonamiento, pero seguro que no se meterá a la razón de la conducta a 
desalentar; esto es, no hará ningún pronunciamiento sobre si apostar corrompe los menores, o por qué prohibir 
máquinas en lugares donde, se supone, no dejan entrar menores, si lo que se quiere evitar es que estos se 
expongan. 
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DEFENSORÍA PÚBLICA/IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS 
Asumen defensa de 178 víctimas (El Heraldo de México) 
El Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) tiene la representación jurídica de 172 casos de muertes de 
mujeres, en su mayoría feminicidios, ante la posibilidad de irregularidades en la defensa o la investigación. De 
acuerdo con el último informe anual del IFDP, del 1 de junio de 2022 al 15 de noviembre de 2023, recibió 
solicitudes en 427 casos, de los cuales, en 172 se acordó la representación extraordinaria, 97 asuntos están en 
proceso de documentación, que implica obtener información como entrevistas a familiares y recepción de copias 
de carpetas de investigación; y en 158 sólo se brindó orientación. 
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Extinción de dominio. Casas, aviones, autos y hasta peluches en 100 decomisos (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
A cinco años de que el presidente Andrés Manuel López Obrador ordenara la expedición de la Ley de Extinción 
de Dominio para arrebatarle bienes y dinero a la delincuencia organizada, los jueces mexicanos consideraron que 
en al menos 100 ocasiones era procedente decomisar casas, aviones, autos, dinero en efectivo, monedas de 
oro... y peluches… A través del servidor donde el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial está obligado subir 
todas las resoluciones, se hicieron públicos 150 asuntos relacionados con la extensión de dominio entre 
diciembre de 2018 y enero de 2024. En al menos 100 casos, los jueces consideraron procedente la “vía de 
extinción de dominio” o “la pérdida de los derechos” sobre inmuebles, dinero otros bienes. En los 50 restantes 
se observa que algunos fueron desestimados y otros tuvieron una resolución en contra de las confiscaciones. 
 
EMISIÓN DE NOM-163/CONTROL DE EMISIONES CONTAMINANTES 
Emiten ¡tras 5 años! NOM para vehículos (Reforma) 
Con más de cinco años de retraso, el Gobierno federal publicó ayer la nueva Norma Oficial Mexicana (NOM) que 
hará más estrictos los controles de emisiones de bióxido de carbono de los vehículos modelo 2025 posteriores. 
Se trata de la NOM-163-SEMARNAT-SCFI-2023 para vehículos de hasta 3.8 toneladas, que reemplaza la 
regulación expedida en 2013, y que en teoría tenía que haber sido renovada en 2018. Desde el 21 de mayo de 
2021, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa amparó al consorcio japonés Toyota, que reclamó 
la omisión de emitir la nueva NOM para vehículos modelo 2019 y posteriores, y con ello, el impedimento de 
acceder a los créditos que se otorgan a las empresas cuyos autos operan con tecnología altamente eficiente. 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO/DERECHOS E INTERESES DE LA COLECTIVIDAD 
Hoy, fallo judicial sobre el veto de México al glifosato (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Un Juzgado resolverá hoy un amparo de Bayer Monsanto en contra del decreto presidencial que establece la 
sustitución del glifosato a partir del próximo primero de abril y es el único de 37 juicios que ha avanzado. Ante 
ello, la Demanda Colectiva Maíz -que desde 2013 obtuvo la suspensión precautoria de la siembra de grano 
transgénico- teme que se le dé luz verde, ya que en una resolución previa el juez avaló el uso del químico, dijo 
Mercedes López, de la Campaña Nacional Sin Maíz no hay País. Sumado a ello, el magistrado Ricardo Gallardo, 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que lleva el juicio, no reconoció a 
la colectividad del maíz como tercera parte interesada, por lo que los ciudadanos presentaron un recurso de 
revisión extraordinaria ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que se remitiera la resolución 
del amparo a esta instancia. 
 
EXPLOTACIÓN DE VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN/VIADUCTO BICENTENARIO 
Explotación de Viaducto Bicentenario es ilegal (El Financiero) 
El Viaducto Bicentenario estaría siendo explotado de manera ilegal, de acuerdo con una demanda que será 
solventada en Tribunales el día de hoy. Este jueves se llevará a cabo en el Centro de Justicia Penal Federal en 
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Almoloya de Juárez, Estado de México, la audiencia inicial solicitada por la FGR para formular imputación en 
contra de varios ex servidores públicos del Gobierno del Estado de México y directivos (actuales y pasados) de 
Aleatica -antes OHL México-, por la explotación del Viaducto Bicentenario sin concesión otorgada por el Gobierno 
federal, así como por los delitos de asociación delictuosa y usurpación de funciones públicas. (El País -versión 
digital-) 
 
CANCELACIÓN DE CONCESIÓN PARA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Incertidumbre sobre servicio de agua potable (El Economista) 
Luego de que el Congreso de Quintana Roo anuló la ampliación del contrato de concesión del servicio de agua 
potable que opera Aguakan en cuatro municipios de la zona norte de Quintana Roo, se inició una batalla legal 
que ya se dirime en el Poder Judicial. Esta semana el Congreso del estado impugnó la suspensión provisional de 
amparo a favor de Aguakan que dejó sin efectos la cancelación de la ampliación del contrato hasta 2053 que le 
fue otorgado a la empresa por el ex gobernador Roberto Borge en 2014. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Va creadora de KOI a concurso mercantil (Reforma) 
Un juez federal de la Ciudad de México admitió a trámite una demanda de concurso mercantil involuntario 
contra la firma regia Internacional de Inversiones SAPI (IDEI), una de las mayores desarrolladoras inmobiliarias 
del país. Se trata de la empresa que desarrolló la Torre KOI, la segunda más alta de Monterrey y de todo el país… 
El Juzgado Segundo de Distrito en Concursos Mercantiles admitió una demanda promovida por las empresas 
PMP Ingeniería y Grupo Termocontrol, que alegaron que IDEI está en situación de insolvencia. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Da juez libertad a ‘cómplice’ de G. Luna (Reforma) 
Un juez español concedió la libertad provisional a Jonathan Alexis Weinberg Pinto, presunto cómplice y 
prestanombres del ex secretario de Seguridad Pública federal (SSP), Genaro Garcia Luna, quien desde 2019 se 
encuentra preso en Estados Unidos acusado de proteger al Cártel de Sinaloa… Weinberg, sobre quien pesaba 
una orden de aprehensión por presuntamente participar en la trama de corrupción que tejió García Luna, está 
acusado de delincuencia organizada, operaciones con recursos de procedencia ilícita y peculado. (El 
Independiente -espacio en primera plana-) 
 
En Chiapas; dos detenidos Fallida emboscada a militares; decomisan arsenal (Unomásuno -versión digital-) 
Tras espectacular persecución terrestre, personal de la Secretaría de la Defensa Nacional detuvo, en Chiapas, a 
dos integrantes de una empresa criminal presuntamente dedicada al trasiego de armamento, cuyos miembros 
trataron de emboscar a los militares, quienes detuvieron a dos presuntos responsables y decomisaron arsenal… 
Los detenidos fueron puestos a disposición de la Fiscalía General de la República, donde se integra la carpeta de 
investigación, la que a su vez les consignó a un Juzgado de Distrito en Materia Penal, sin derecho a los beneficios 
de la libertad bajo fianza. 
 
Interceptan marinos (Unomásuno -versión digital-) 
A 130 millas náuticas del Puerto Lázaro Cárdenas, en Michoacán, personal de la Secretaría de Marina Armada de 
México interceptaron una embarcación en la que narcotraficantes mexicanos y ecuatorianos transportaban más 
de mil 300 kilos de cocaína, con un valor comercial de varios de miles de millones de pesos… tres connacionales 
y tres ecuatorianos, fueron puestos a disposición del Ministerio Público Federal… Se confirmó que en audiencia 
inicial, el MPF, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, expuso los 
argumentos suficientes, por lo que el juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Morelia, 
Michoacán, dictara vinculación a proceso y fijara meses de plazo para la investigación complementaria. 
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USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
Morena apuesta a Puebla aun con alta inseguridad (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Posicionada como la quinta entidad con mayor número de habitantes a nivel nacional, la onceava conforme a su 
aportación al PIB del país y la cuarta según la condición de pobreza en la que se encuentra su población, Puebla 
dio la oportunidad a la alternancia política en 2011, con la administración de Rafael Moreno Valle; sin embargo, 
ésta no estuvo exenta de acusaciones… Precandidato: Eduardo Rivera Pérez… Gracias a los datos presentados 
en su última declaración patrimonial, se conoce que la remuneración anual de Rivera Pérez asciende a un millón 
594 mil 406 pesos por su cargo de presidente municipal de Puebla… La primera gestión de Rivera Pérez fue objeto 
de acusaciones a propósito de irregularidades administrativas acaecidas en 2013… el Congreso optó por 
inhabilitarlo del servicio público por un periodo de 12 años. Considerando que la anomalía fiscal superó los 200 
millones de pesos, se le instó al panista a cubrir un monto de 25 millones. En respuesta a dichas resoluciones, 
Rivera Pérez acusó abiertamente a Rafael Moreno Valle de encontrarse detrás del proceso para obstaculizar sus 
aspiraciones por la gubernatura de Puebla. Si bien Rivera Pérez interpuso un amparo, éste fue negado.  
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Sin opositores, Congreso aprueba periodo extra para ratificar a Godoy (La Jornada) 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Congreso local aprobó realizar un periodo extraordinario de 
sesiones el próximo lunes para ratificar a la fiscal Ernestina Godoy Ramos… Fuentes del Poder Legislativo 
comentaron que la fiscal podría ampararse para pedir que los legisladores voten su ratificación, al considerar 
que se trata de un derecho que le concede la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
FACULTADES DE ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO 
Inoperante e ¿inconstitucional? (Reporte Índigo) 
La creación de la Agencia de la Calidad del Aire del Gobierno estatal, a cargo Armandina Valdez, no sólo viola la 
Constitución local, sino que ha resultado inoperante en la búsqueda de terminar con la mala calidad de la Zona 
Metropolitana Monterrey (ZMM). Las facultades de esta Agencia no tienen sustento legal, por lo que cualquier 
convenio de colaboración con la industria pública o privada no tendría validez incluso, un juicio de amparo 
terminaría con cualquier intento de sanción. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Mujer preside Poder Judicial de Oaxaca (Excélsior) 
Con 21 votos a favor. el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca eligió a la magistrada Berenice 
Ramírez Jiménez como su presidenta para el periodo 2024 al 2028. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Aguakan se defiende” 
La disputa por el manejo del agua potable y otros servicios públicos en la Riviera Maya ha llegado a los 
Tribunales… La noticia es que el Congreso de Quintana Roo con mayoría de Morena y sus aliados busca dar 
marcha atrás a esos mandatos, lo que ha motivado que Aguakan acuda a los Tribunales y de momento ha logrado 
una suspensión provisional… 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Etapa de conciliación. Unifin actualiza su convenio concursal” 
Unifin Financiera, que está en etapa de conciliación dentro del proceso de concurso mercantil, actualizó con 
comentarios y observaciones de acreedores y principales grupos de interés su versión “definitiva” divulgada el 
21 de diciembre para la formalización e implementación del convenio concursal. 
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Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Unifin enviará plan final de reestructura” 
La arrendadora independiente Unifin Financiera se alista para salir del concurso mercantil en el que entró a 
principios de 2023, con la presentación de la versión final de su plan de reestructura. La versión final del plan 
mantiene modificaciones hechas en diciembre, como la posibilidad de que los acreedores de la compañía 
accedan al 20% de su capital social, aunque condicionado al cumplimiento de ciertas condiciones. 
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “Ciencia política” 
Durante un proceso electoral decente se esperan miradas diferentes, mezcladas con dosis de mentiras; las 
aceptables para convencer ajenos y reforzar pertenencias. El equilibrio se rompe cuando, en lugar de visiones, 
se cambia la naturaleza de un hecho. La falta de acceso a la salud se toma como su amplitud o la violencia se 
ofrece como tranquilidad… En ruta a las elecciones su estado constante-, Palacio absorbió antagonismos 
tradicionales e hizo parte; ex gobernadores, jueces, empresarios, medios de comunicación. La escuela de vicios 
políticos mexicanos encontró su nuevo gran receptáculo en el partido en el poder… 
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RELEVO EN PRESIDENCIA DEL TEPJF 
Tribunal Electoral arranca año con fractura expuesta (El Universal -espacio en primera plana-) 
La magistrada Mónica Soto tuvo su primer evento público como presidenta del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) sin la presencia de sus pares Janine Otálora y Reyes Rodríguez Mondragón, su 
antecesor a quien le exigieron la renuncia al cargo. El TEPJF realizó una ceremonia cívica con motivo de la primera 
sesión de 2024, con Soto Fregoso como nueva presidenta del TEPJF. En el acto fue acompañada por los 
magistrados Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, así decenas de invitados de Tribunales locales, Salas Regionales, 
INE y sociedad civil… A la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, reiteró 
su convicción de fortalecer los vínculos institucionales del Poder Judicial. (Reforma -espacio en primera plana-) 
(Excelsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (La Jornada) (La Jornada 2) (El Heraldo de México) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) 
(Diario de México -nota principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Ovaciones) (ContraRéplica -
espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (El Independiente) Más información sobre el tema: 
(PAN espera garanticen equilibrio/La Razón de México) (Comentarios a Reforma.com/Prometen autonomía de 
TEPJF; piden unidad/Reforma) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
Otra vez, Tribunal batea a Verástegui (24 Horas) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó, por unanimidad de 
votos, el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), que rechazó la petición del aspirante 
Eduardo Verástegui Córdoba de permitir el uso de formatos físicos extender el periodo para recolectar apoyos 
ciudadanos para obtener el registro como candidato independiente a la Presidencia de la República. El actor y 
cineasta solicitó al INE la posibilidad de usar tanto la aplicación móvil, como los formatos físicos para la 
recolección de apoyos, además de pedir una extensión en el plazo para dicho proceso. (La Jornada) Más 
información sobre el tema: (Alistan voto para 93 mil en prisión/El Financiero) (Desbordan trampas electorales 
en 2023/24 Horas -nota principal-)  
 
DERECHO A REELECCIÓN CONSECUTIVA 
Niegan reelección a dos senadores (El Sol de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazó que los senadores 
Nancy de la Sierra y Germán Martínez puedan reelegirse, pues confirmó que están impedidos para repetir en el 
cargo al haber renunciado al partido con el que llegaron a su puesto después de la mitad de su período. Por 
unanimidad, los magistrados del TEPJF rechazaron la impugnación que presentaron ambos senadores en contra 
de los lineamientos que emitió el Instituto Nacional Electoral (INE) para regular la elección consecutiva de 
diputados y senadores. (La Prensa) (Ovaciones) 
 
CONFIRMACIÓN DE DELITO ELECTORAL/CALUMNIA 
Confirman calumnia de Sansores contra Alito (La Razón de México) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que la gobernadora de Campeche, 
Layda Sansores, incurrió en el delito de calumnia en contra del presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, a 
quien acusó de ser "traidor a la patria". La Sala Superior revisó la controversia que originalmente surgió con la 
queja que el también diputado federal interpuso en contra de la mandataria morenista, quien lo criticó por votar 
en contra de la reforma eléctrica, a partir de lo cual, a Alito Moreno le atribuyeron delitos que se estimaron 
falsos, como enriquecimiento ilícito y tráfico de influencias. 
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COMUNIDADES EN AUTOGOBIERNO 
Plagian a líder de partido en Cherán (El Sol de México) 
MORELIA. Hombres armados secuestraron la madrugada del martes al líder social y delegado en Cherán del 
partido Más Michoacán, José Israel Vargas Jerónimo, y a otra persona que lo acompañaba, cuando éstos viajaban 
sobre la carretera Tangancícuaro-Ocumicho rumbo al municipio de Charapan. Habitantes de esa región 
purépecha del estado exigen la aparición con ida de los comuneros… Cherán es una de las comunidades 
michoacanas que practica el autogobierno desde 2011, cuando la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación resolvió a su favor, luego de organizarse para defenderse de grupos criminales. 
 
ASIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL INE 
Oposición apoya a Taddei en elección para Secretaría Ejecutiva del INE (Unomásuno -versión digital-) 
Uno de los primeros juicios a cargo de la magistrada Mónica Soto Fregoso como presidenta del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) es el relacionado con el mecanismo extraordinario para la 
asignación de funcionarios del Instituto Nacional Electoral (INE), aprobado por la mayoría opuesta a la consejera 
presidenta, Guadalupe Taddei Zavala. En un hecho que desde ahora se considera insólito, cinco partidos se 
unieron en defensa de la presidenta: Morena y sus aliados (Verde y del Trabajo), así como Movimiento Ciudadano 
y el PRI; tres impugnaron el acuerdo del consejo general. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Tribunal Electoral no sale de un conflicto y entra a otro” 
Nos hacen ver que apenas comenzó la nueva presidencia en el Tribunal Electoral y ya se avizora otro conflicto 
de poder. No es sólo que en el primer día de Mónica Soto como presidenta fue desairada su ceremonia de 
investidura por dos de los cinco integrantes del Tribunal, sino que, nos aseguran, ya hay un diferendo sobre el 
periodo que deberá cubrir doña Mónica. Como entró en sustitución de Reyes Rodríguez Mondragón, el periodo 
a cumplir por la nueva presidenta sería el que dejó trunco el renunciante, así que terminaría en octubre de este 
2024. Pero nos cuentan que Soto, quien termina su periodo como magistrada en 2025, coquetea con la idea de 
mantenerse en la presidencia hasta entonces. ¿Será posible? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que Mónica Soto puso de nuevo en el escaparate que es tiempo de mujeres al arrancar su gestión como 
presidenta del Tribunal Electoral, pues recordó que el Senado, la Cámara de Diputados, la Corte, el INE el órgano 
que ella encabeza, además de dos precandidaturas presidenciales, así como la paridad en aspirantes y un número 
creciente de gubernaturas, tienen rostro femenino, con lo que México comienza a saldar su deuda histórica con 
ellas, provocando los aplausos de la Sala Superior. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Venganza de Reyes?” 
Ayer, al asumir en Pleno sus funciones como presidenta del TEPJF, Mónica Soto ofreció trabajar para mantener 
la unidad al interior de la institución. No es un ofrecimiento menor, si se toma en cuenta que llegó al cargo tras 
encabezar una revuelta contra su antecesor Reyes Rodríguez, iniciada con su ausencia y la de los magistrados 
Felipe de la Mata y Felipe Fuentes al informe del depuesto presidente ante la SCJN. Soto Fregoso encabezó ayer 
su primera sesión como presidenta del TEPJF, hubo invitados de honor, pero quien no asistió fue el magistrado 
Rodríguez… 
Fotogénica inauguración 
A propósito de lo anterior, causó sorpresa en el Tribunal Electoral la presencia de más de 300 personas que 
asistieron a la sesión inaugural la magistrada Mónica Soto como presidenta. Juzgadores de tribunales locales y 
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regionales, ex magistrados, organizaciones sociales y académicos arroparon a la nueva titular de la Sala Superior, 
quien tardó más de una hora en abandonar el salón de plenos entre fotos y saludos. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Heridas, sin cicatrizar” 
En el Tribunal Electoral siguen abiertas las heridas que dejó la remoción de Reyes Rodríguez de la presidencia 
del organismo. Ni él ni la magistrada Janine Otálora acompañaron a Mónica Soto al izamiento de bandera que 
marcó el inicio del año electoral, su primer evento público como presidenta. Y a la sesión que encabezó, tampoco 
asistió Reyes. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Respaldo” 
Muy arropada se vio ayer la magistrada Mónica Soto en la primera sesión pública del año del Tribunal Electoral, 
que encabezó por primera vez como presidenta de ese órgano. Invitados de todo el país y de otros órganos 
autónomos abarrotaron el Salón de Plenos y el auditorio de esta institución judicial, que busca a toda costa 
deshacerse de la percepción de división interna. ¿Será? 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Uno se pregunta, oootra vez, si los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
seguirán privilegiando sus personales vanidades, por encima de sus responsabilidades constitucionales…  
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Trife fraudulento” 
Si el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) será la máxima instancia legal en el país para 
certificar la legalidad de las elecciones, qué seguridad se puede tener de que esa certificación sea en respaldo 
inequívoco a la democracia. Quizás Cantinflas podría recordarnos su famoso dicho de: "ahí está el detalle" Y no 
es una cuestión menor que realmente se cuente con un órgano autónomo, independiente, imparcial y, sobre 
todo, veraz en calidad de custodio de la voluntad popular en México… Por un lado, los protagonistas más 
encumbrados de la Cuarta Transformación y por el otro, los opositores al régimen actual. Mucho ha sido el 
tiempo de escuchar al Presidente y sus críticos acusándose mutuamente de afanes de control del INE, el Trife y 
la Suprema Corte de Justicia a manera de facilitar el acceso a cargos de representación popular con motivo de 
las próximas elecciones. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Miradas sobre el arranque en el TEPJF” 
Y quienes con un abrazo sellaron la que, nos comentan, podría ser una nueva etapa de colaboración entre el 
Tribunal y el Instituto Electoral fueron la magistrada Mónica Soto y la consejera Guadalupe Taddei. La segunda 
acudió ayer en arropo de la primera en su arranque de gestión como presidenta del Máximo Órgano Electoral 
del país. Ambas funcionarias, es sabido, enfrentan momentos complejos que se reflejaron, en el caso de Soto, 
en la ausencia de dos magistrados -uno de ellos por vacaciones, según se dijo-, en los actos de inicio de trabajos. 
Aunque, nos cuentan, Soto no las tiene todas en contra, pues desde Washington el que le mandó sus mejores 
deseos fue el presidente de la Organización de Estados Americanos, Luis Almagro… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Un comienzo con desaire” 
El Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación continúa en su muy particular guerra fría y las 
posibilidades de una salida a la crisis institucional que se vive en sus pasillos se ven aún lejanas, por no decir que 
imposibles. Después de un muy convulso cierre de año, en el que las pugnas orillaron a la renuncia de Reyes 
Rodríguez a la presidencia, su sucesora, la magistrada Mónica Soto, no tuvo el mejor inicio, pues en su primer 
acto oficial como presidenta el izamiento de bandera, el propio Rodríguez y la magistrada Janine Otálora le 
hicieron el vacío y se ausentaron, enviando un mensaje muy claro al resto de los magistrados. 
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Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Soto Fregoso, al TEPJF” 
La magistrada Mónica Soto Fregoso asumió la presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), tras hacerse efectiva la renuncia de Reyes Rodríguez Mondragón. Como parte de su primer 
día como la magistrada presidenta, de acuerdo con el Portal Político MX, Soto Fregoso recorrió las instalaciones, 
acompañada del magistrado Felipe Fuentes y el secretario de Acuerdos, Rodrigo Sánchez. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Guadalupe y Mónica” 
Sin duda alguna, las presidencias de Guadalupe Taddei en el Instituto Nacional Electoral (INE) y de Mónica Soto 
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) cobran una relevancia extraordinaria en un 
año electoral en el que México está a las puertas de tener a una mujer como Presidenta de la República por 
primera vez en la historia. Más allá de la importancia de garantizar la imparcialidad el buen desarrollo del proceso 
electoral, estas mujeres ejercen un papel crucial al enviar un mensaje contundente sobre la presencia el liderazgo 
femenino en los puestos directivos del Estado mexicano… 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “A la altura de las circunstancias” 
Es difícil suponer que con la llegada de la magistrada Mónica Soto Fregoso a la presidencia del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, el conflicto que se vivió al seno de éste pudiera encontrar arreglo. Como 
ejemplo está que no estuvo presente quien ya se convirtió en su antecesor, el magistrado Reyes Rodríguez. 
Quien ahora ocupa la presidencia del TEPJF fue una de las artífices del problema desatado en dicho Tribunal y 
no reparó en que esa crisis resulta muy grave porque se fraguó en el año en que en México se vivirán las 
elecciones más trascendentales e importantes de la historia en las que resultará elegida por vez primera, una 
mujer en la Presidencia de la República… 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “7 puntos para vigilar este 2024” 
El año que comienza no tiene precedentes en México. Luego polarización y descomposición social en el país, el 
último año de Gobierno de López Obrador será utilizado para consolidar lo que él considera la transformación… 
2) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: La reciente renuncia del magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón a la presidencia, más que ayudar, ha puesto en vilo la legitimidad del Pleno de cara al proceso 
electoral del 2024. Los reflectores deberán enfocarse en Mónica Soto, la nueva magistrada presidenta. De ella 
depende cohesionar al Tribunal. De no hacerlo, tendremos un Tribunal tan cuestionado como el INE en la 
elección más grande y polarizada de la historia… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 horas) “La Divisa del Poder” 
¿Cómo está el ambiente en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación? Pues ayer se vio. Muy 
correctos en las formas, pero a la hora de arropar a la nueva presidenta, Mónica Soto, la dejaron solita. Eso a 
pesar de que en su discurso garantizó la independencia del organismo y llamó a la unidad. A ver. 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “2024, el año megapolítico” 
Los cuatro continentes están repletos de gestas electorales durante 2024, ejecutivas, legislativas o de ambos, en 
más de 55 países, por cierto ninguna del Poder Judicial como aspira AMLO que existan en México… Por lo que 
hace a México siguen sin despejarse los nubarrones que enturbian el panorama electoral, significativamente dos: 
1) la profunda inestabilidad interna, que enfrentan los dos principales pilares responsables del éxito o fracaso 
del proceso electoral: el INE y el TEPJF. No sólo ambos están incompletos, el primero de importantes órganos 
operativos y el segundo de su órgano supremo con 5 de magistrados, sino que ambos inmersos en disputas y 
divisiones internas, buscando hacerlas lo más públicas posible, como quedó evidenciado el día del informe del 
presidente Reyes en la Corte. La ropa sucia ahora ha dejado de lavarse en casa… 
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Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Un año desafiante para la democracia mexicana” 
El año que comienza está lleno de desafíos para el país. El gran reto es que los ciudadanos efectivamente 
decidamos, libremente, con conciencia y responsabilidad, a partir de campañas que estén a la altura de los 
enormes desafíos del país y con comicios confiables… Veremos qué tan sólidas son las instituciones de la 
democracia ante la prueba. En concreto, el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, tras años de acoso desde el Gobierno federal, envía un reiterado ataque discursivo, recortes y 
presiones presupuestales, así como intentos de reformas regresivas… 
 
Opinión/Patricio Ballados V. (La Razón de México) “El año (electoral) que viene” 
El año que comienza traerá la elección más grande en la historia de México. Será una contienda con quizá los 
retos más grandes también. La falta de compromiso con el cumplimiento de las reglas democráticas del titular 
del Ejecutivo, las crisis en las cúpulas del INE y del TEPJF y un entorno de inseguridad y control de la delincuencia 
organizada en partes del territorio serán los principales obstáculos por superar para poder conservar nuestra 
democracia. No obstante, México no es una isla y comparte muchos de los retos de las democracias 
contemporáneas que acudirán a las urnas este mismo año… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¿Está en curso en el Trife la posible anulación de la presidencial 
del 2024?” 
Aquí y en China una zancadilla a la mala, con piquete de ojo y empujón por la espalda, es y será siempre lo mismo: 
una felonía. Así lo califican los puristas del lenguaje. Y si es con fines inconfesables, oscuros, en contra de la 
Democracia, eso podría ser Traición a la Patria. En el caso que nos convoca, lo ocurrido en el Tribunal Electoral 
debiera ser un no sólo un acto punible, sancionable por el Legislativo, el Senado o la Cámara de Diputados, con 
juicio político de por medio, sino un motivo de alarma nacional. Pero hasta hoy no hay nada de eso. La felonía -
traición contra los mexicanos- ocurrió a la vista de todo México y el mundo sin el menor pudor por quienes lo 
cometieron en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ahí, sin motivos fundados, los 
magistrados Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto dieron un Golpe de Estado al magistrado Reyes 
Rodríguez a quien le retiraron su confianza y obligaron así a renunciar a la presidencia de ese Tribunal… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Es Soto una amenaza a la democracia mexicana?” 
Sin duda, la forma en que la magistrada Mónica Soto llegó a la presidencia del Tribunal Federal Electoral fue y 
es de lo peor que ha ocurrido a la democracia de México. Todo a través de lo que bien podría calificarse como 
un Golpe de Estado. Y lo es porque este Tribunal es el eje de la calificación de todos los procesos electorales de 
México, desde el de la Presidencia de la República hasta el de un alcalde de las zonas más marginadas. Llega esta 
magistrada con el sello de un prolopezobradorismo cuatroteísta de lo más preocupante…
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Dicen rescatar a 32 migrantes y no hay detenidos 
El 30 de diciembre, 32 migrantes fueron liberados por sus captores en el estacionamiento de una plaza comercial 
en Río Bravo, Tamaulipas. Aunque se informó que fue un rescate, no se reportaron detenidos en relación con el 
caso. Los migrantes, originarios de Venezuela, Honduras, Ecuador y Colombia, viajaban en un autobús de Grupo 
Senda para tramitar su visa humanitaria en Estados Unidos. (Reforma) 
 
Chocan Tamaulipas y 4T por número de migrantes plagiados 
El gobernador de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, informó que se encontraron sanos y salvos a 32 
migrantes que habían sido secuestrados en la autopista Reynosa-Matamoros. Se trata de 26 venezolanos, 6 
hondureños y 9 menores de edad. (Diario de México) 
 
Son 32, ningún colombiano 
32 migrantes secuestrados en Reynosa, Tamaulipas fueron encontrados con vida en un autobús en Río Bravo. Se 
reveló que 26 de las personas son de Venezuela y 6 de Honduras, contradiciendo las declaraciones del presidente 
de Colombia, Gustavo Petro. Las víctimas fueron llevadas a la Fiscalía de Reynosa y luego puestas a disposición 
del Instituto Nacional de Migración. (Milenio Diario) 
 
Reconoce AMLO el secuestro de migrantes en cuatro entidades 
El presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que se registran secuestros de migrantes en cuatro 
entidades de México, principalmente en Tamaulipas, con el objetivo de extorsionarlos. Este miércoles fueron 
rescatados 31 migrantes que habían sido secuestrados en Reynosa, Tamaulipas, y se encontraban en un camión 
con las ventanas entintadas. (24 Horas) 
 
Disfrazan de remesas pago a plagiarios 
Familiares de migrantes secuestrados en Tamaulipas enviaron dinero disfrazado de remesas para pagar su 
rescate. Los depósitos, de entre mil y dos mil 500 dólares, fueron realizados a través de empresas de 
transferencias. El caso ha sido denunciado ante la FGR, la Guardia Nacional y el Instituto Nacional de Migración. 
(Excélsior) 
 
México reanuda vuelos de repatriación de migrantes venezolanos 
México y Venezuela han reanudado los vuelos de repatriación de migrantes venezolanos que se encuentran en 
México, como medida para hacer frente al aumento del flujo migratorio hacia Estados Unidos. Esta decisión se 
ha tomado debido a la crisis en la frontera sur de Estados Unidos y la presión de las caravanas de migrantes que 
buscan llegar al norte. ( Diario Imagen) 
 
Solicitudes de refugio, en nivel histórico en 2023 
En el 2023, se registraron un total de 140,982 solicitudes de refugio en la Comar, más del doble de las registradas 
en 2019. Haití fue el país con el mayor número de peticiones, seguido de Honduras. Expertos señalan que la 
situación podría empeorar en el 2024 debido a los tiempos electorales en Estados Unidos y México. (El 
Economista) 
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Aventaja Sheinbaum por 22 puntos a Gálvez 
Según una encuesta realizada en diciembre de 2023, Claudia Sheinbaum, candidata de Morena-PVEM-PT, 
aventaja a Xóchitl Gálvez, candidata del PAN-PRI-PRD, por 22 puntos en la intención de voto para la presidencia 
en 2024. Sheinbaum obtiene el 52% de la intención de voto, mientras que Gálvez obtiene el 30%. (El Financiero) 
 
Mayoría cree que Sheinbaum ganará: estudio de CitiBanamex 
La precandidata presidencial de Morena y sus aliados, Claudia Sheinbaum Pardo, sostuvo que "en todo lo que 
viene vamos a seguir sin gasolinazos", y recalcó que en el Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador 
no ha habido aumentos a este combustible. (La Jornada) 
 
En el Gobierno de la cuarta transformación "no hay ni habrá gasolinazos": son "fake news" 
Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de Morena, aseguró que en el Gobierno de la Cuarta Transformación 
no habrá gasolinazos y calificó como "fake news" los rumores al respecto. Además, destacó que durante la 
administración de Andrés Manuel López Obrador no solo no ha aumentado el precio de la gasolina, sino que 
incluso ha disminuido un poco. (El Financiero) 
 
AMLO "es el jefe de campaña de Sheinbaum y ella dice que va a seguir con todo lo que quiere él" 
Xóchitl Gálvez, candidata de la oposición, criticó a Claudia Sheinbaum durante su visita a Guadalajara, afirmando 
que ella no tiene ideas propias y solo repite que la "4T" es lo máximo. Además, Gálvez señaló que Sheinbaum es 
dirigida por el presidente AMLO en su campaña. (El Financiero) 
 
Taboada, Clara y Chertorivski cierran precampaña 
Los precandidatos a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México cerraron sus precampañas con grandes actos 
y recorridos en diversos puntos de la capital. Clara Brugada afirmó que Morena seguirá siendo la fuerza 
mayoritaria y no permitirá que el partido del cartel inmobiliario avance. Santiago Taboada realizó su cierre de 
precampaña en Iztapalapa y Gustavo A. Madero, recibiendo el respaldo de Lorena Osornio. Salomón Chertorivski 
escuchó las preocupaciones de los usuarios del Metro y partió una mega rosca de Reyes con los vecinos. (El 
Heraldo de México) 
 
Morena apuesta a Puebla aun con alta inseguridad 
El estado de Puebla tiene altos índices de inseguridad, con más del 60% de la población considerándolo como el 
problema más urgente. A pesar de esto, el gobernador sustituto Sergio Salomón Céspedes tiene una aprobación 
superior al 50%. (Diario de México) 
 
Terrible Morales, Puntero en Tijuana 
Erik Morales, exboxeador profesional y exdiputado federal, encabeza las preferencias en la encuesta para ser 
alcalde de Tijuana. Morales tiene el 45.5% de las simpatías, seguido por el precandidato de la alianza PANPRI con 
el 23.3%. Morales también es el favorito entre los seguidores de Morena. (El Heraldo de México) 
 
Consciencia ciudadana, elixir de la democracia 
La politóloga Denise Dresser ha publicado el libro "¿Qué sigue?" con el objetivo de fomentar la reflexión sobre 
el rumbo de la democracia en México y los proyectos de nación que están en juego en las próximas elecciones 
presidenciales. El libro aborda temas como la polarización política y los desafíos estructurales del país. (Reporte 
Índigo) 
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Condicionan padres de los 43 revisión de archivos 
primer paso para revisar los archivos sobre el caso Ayotzinapa en poder del Estado mexicano, los padres de los 
43 normalistas desaparecidos en 2014 demandaron que el Gobierno federal solicite a la Sedena poner a 
disposición de la Comisión para la Verdad los 800 folios del Centro Regional de Fusión de Inteligencia que operaba 
en Iguala, Guerrero, en septiembre de ese año, así como transcripciones de llamadas telefónicas realizadas por 
actores vinculados con los hechos. (La Jornada) 
 
Y ahora el Ejército... remodelará un estadio 
El Ejército se encargará de la remodelación del estadio de beisbol Kukulcan en Mérida, según anunció el titular 
de la Sedena, Luis Cresencio Sandoval. El Presidente López Obrador defendió esta decisión como parte de la 
transformación del país y para acabar con la corrupción. (Reforma) 
 
Se busca un cambio en la cultura de la denuncia 
El programa Jóvenes por la Justicia busca facilitar el acceso a la seguridad y la justicia a través de asesoramiento 
en las agencias del Ministerio Público de la Ciudad de México. La Fiscalía General de Justicia cuenta con unidades 
de atención especializadas para brindar apoyo a los ciudadanos en el proceso de denuncia. (+ Chilango) 
 
En seis años se destituyó a7 mil policías en CDMX 
En los últimos seis años, se han destituido a 7,419 policías en la Ciudad de México por cometer faltas graves. 
Estas destituciones se dieron por incumplimiento de obligaciones y por sentencias condenatorias por delitos 
dolosos. (El Universal) 
 
Buscan extra para continuidad de Ernestina Godoy 
La Comisión Permanente en el Congreso de la CDMX votará mañana si se realiza un periodo extraordinario para 
abordar la ratificación de la fiscal capitalina, Ernestina Godoy. La oposición ha mostrado su ausencia en la sesión 
y argumenta que no es válido realizar una nueva sesión de la Comisión Permanente en esta fecha. (Excélsior) 
 
Sistema Nacional de Cuidados, pendiente con las mujeres 
El Sistema Nacional de Cuidados en México es un pendiente importante para las mujeres, ya que el 75.1% de las 
personas que brindan cuidados son mujeres. A pesar de que se presentó una propuesta de reforma en el 2020, 
esta se encuentra congelada en el Senado. (El Economista) 
 
Creció 20% la tasa de suicidios entre jóvenes en el país en 5 años 
La tasa de suicidios entre jóvenes en México ha aumentado un 20% en los últimos cinco años, según datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (La Jornada) 
 
Vuelven el lunes 575 escuelas de la zona Acapulco-Coyuca 
El regreso a clases presenciales de 575 escuelas en la zona de Acapulco y Coyuca, que fueron rehabilitadas 
durante las vacaciones, fue anunciado por la Secretaría de Educación de Guerrero. (24 Horas) 
 
Padecen viacrucis por agua en Tlalpan 
Los habitantes de la Alcaldía Tlalpan están enfrentando dificultades para acceder al agua potable, con algunas 
viviendas que no tienen suministro y otras con un suministro mínimo. Se han implementado repartos de agua a 
través de pipas, pero algunos hogares no tienen cisternas para almacenarla. (Reforma) 
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ECONOMÍA 

Yorio: se mantiene la prudencia 
El subsecretario de Hacienda de México, Gabriel Yorio, afirma que la demanda del bono recientemente colocado 
demuestra que el país sigue siendo atractivo para los inversionistas. La colocación del bono de 7,500 millones de 
dólares fue histórica y tuvo una demanda de más de 21,000 millones de dólares. (Excélsior) 
 
Cierra reserva internacional del país el 2023 en récord de 212 mil 762 mdd 
Las reservas internacionales de México cerraron el año 2023 en un máximo histórico de 212,762 millones de 
dólares, acumulando siete semanas consecutivas en niveles récord. El incremento semanal fue de 1,253 millones 
de dólares, resultado de la venta de dólares de Pemex al Banco de México y el cambio en la valuación de los 
activos internacionales del instituto central. (El Financiero) 
 
BMV pierde 277,706 mdp en valor en cinco días 
En los últimos cinco días, la Bolsa Mexicana de Valores ha perdido 277,706 millones de pesos en valor de 
mercado, lo que representa una caída del 3.5%. Esta pérdida se atribuye a la toma de utilidades después de un 
repunte de fin de año y a la incertidumbre sobre el ciclo de baja en las tasas de interés. (El Economista) 
 
Nombra The Banker a Victoria Rodríguez banquera central del año para América 
Victoria Rodríguez Ceja, gobernadora del Banco de México, ha sido reconocida como la banquera central del año 
para América por la revista The Banker. Este reconocimiento se debe a su postura monetaria proactiva y su 
efectiva gestión para llevar la inflación a su meta del 3%. (El Financiero) 
 
Empresas mexicanas aún están en etapas tempranas de digitalización 
Según un informe de Bain & Company, las empresas mexicanas están rezagadas en su proceso de digitalización, 
ya que solo el 50% ha migrado su información a la nube y el 20% ni siquiera ha comenzado su proceso de 
digitalización. (El Financiero) 
 
Afectarían los militares abasto de mercancías 
Expertos en transporte advierten que la falta de experiencia en mantenimiento carretero por parte del Ejército 
podría poner en riesgo el abasto de mercancías en México. (Reforma) 
 
AICM. en el top 20 por puntualidad a pesar de quejas 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) fue reconocido como uno de los aeropuertos más 
puntuales del mundo, ocupando el lugar 18 en el ranking realizado por el Consejo Internacional de Aeropuertos. 
A pesar de las críticas en redes sociales, el AICM logró que el 79.42% de los vuelos despegaran a tiempo. 
(Publimetro) 
 
AICM descarta más recortes de vuelos para el resto del año 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México descarta más recortes de vuelos para el resto del año, luego 
de haber reducido de 52 a 43 operaciones por hora a partir del 8 de enero. Estas reducciones beneficiarán al 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y al Aeropuerto Internacional de Toluca. (Diario de México) 
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Espera IP de la CDMX gran regalo de los Reyes Magos 
Se espera que la celebración del Día de Reyes Magos en la Ciudad de México genere una derrama económica de 
22 mil millones de pesos. Los productos más demandados serán juguetes y artículos electrónicos, seguidos de 
perfumes, ropa y calzado. (ContraRéplica) 
 

INTERNACIONAL 

Paralizada, la cúpula del Poder Judicial de Bolivia por pugna política 
Bolivia comenzó ayer una situación inédita con la cúpula del Poder Judicial paralizada debido a que los 
magistrados cesaron en sus cargos y el Legislativo no convocó a la elección de altos jueces por pugnas en el 
oficialismo. (La Jornada) 
 
Frenan megadecreto de Milei 
La justicia argentina suspendió la reforma laboral presentada por el presidente Javier Milei, que entró en vigor 
la semana pasada. El fallo responde a una demanda presentada por la Confederación General del Trabajo. El 
Gobierno apelará la decisión judicial. La reforma laboral busca extender el período de prueba de los trabajadores, 
reducir las indemnizaciones y limitar el derecho a huelga, entre otras medidas. (Excélsior) 
 
El Gobierno estadounidense demanda a Texas por sus nuevas leyes migratorias 
El Departamento de Justicia estadounidense presentó este miércoles una demanda contra el estado de Texas 
para tratar de tumbar una nueva ley migratoria que convierte en crimen la entrada irregular de personas desde 
México. (La Crónica de Hoy) 
 
Apela Trump ante Corte exclusión en Colorado 
El ex Presidente de Estados Unidos Donald Trump pidió ayer a la Corte Suprema de Estados Unidos que revierta 
un fallo del Máximo Tribunal de Colorado que le prohíbe contender en las elecciones primarias locales tras su 
participación en los hechos que derivaron en el ataque al Capitolio del 6 de enero de 2021. (Reforma) 
 
Bill Clinton, en los papeles desclasificados del caso Epstein 
La Justicia de Nueva York publicó este miércoles una primera tanda de documentos judiciales relacionados con 
el fallecido financiero Jeffrey Epstein, acusado de tráfico y abuso sexual de menores, y que habían estado 
clasificados hasta ahora. (La Crónica de Hoy) 
 
Para marzo 21, juicio contra ranchero por matar a mexicano 
Un juez en Arizona (EU) determinó este miércoles que el próximo 21 de marzo comenzará el juicio contra el 
ranchero George Alan Kelly, acusado de matar a tiros a un migrante mexicano en la frontera. (Ovaciones) 
 
Dos explosiones mataron al menos a 95 personas en Irán 
Dos explosiones mataron al menos a 95 personas durante una conmemoración en Irán por un general asesinado 
por Estados Unidos en 2020. Aunque nadie se ha atribuido la autoría del atentado, los líderes iraníes prometieron 
castigar a los responsables. Mientras tanto, Oriente Medio sigue en tensión debido a la guerra entre Israel y 
Hamás en la Franja de Gaza. (Milenio Diario) 
 
En desgracia, el otrora poderoso Bob Menéndez 
El senador demócrata Robert Menéndez enfrenta nuevas acusaciones de corrupción por recibir sobornos de 
Qatar, incluyendo lingotes de oro, boletos para una carrera de Fórmula 1 y efectivo. Menéndez, quien era el 
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legislador federal demócrata más influyente sobre la política estadounidense hacia América Latina, ya había sido 
acusado anteriormente por favores ilícitos al Gobierno de Egipto. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN BUEN LÍO metió Merilyn Gómez Pozos a su amiga y ahora ex jefa, Luisa María Alcalde. Y todo porque la 
morenista, siendo funcionaria de la Secretaría de Gobernación andaba abiertamente en labores proselitistas de 
Morena... ¡en Jalisco!  
PESE A QUE su cargo era como titular de la Unidad de Normatividad de Medios en lugar de despachar en sus 
oficinas de la calle Abraham González, Gómez Pozos estaba más entretenida como coordinadora de la 
precampaña de Claudia Sheinbaum en tierras jaliscienses. Cobrar en una dependencia y no trabajar en ella se 
llama aviaduría. 
HASTA que el emecista Pablo Lemus la denunció por injerencia indebida de la 4T en la elección estatal, Gómez 
Pozos se apresuró a decir que ya había renunciado a Gobernación casualmente un día antes. 
PERO con esta afirmación, ella misma se echó la soga al cuello pues significa que sus actividades proselitistas, 
hasta antes del 2 de enero, efectivamente las hizo siendo funcionaria pública federal. Ante esto surge la duda de 
si la titular de Segob sabía que su subordinada trabajaba para la precampaña de Morena De no saberlo. mal. Y si 
ya lo sabía... peor. 
DECIR QUE en México hay un gasolinazo es un poquito exagerado. Si bien hay ciudades donde la Premium roza 
los 27 pesos por litro, los incrementos no se han disparado como por ahí andan diciendo. 
ESTA COYUNTURA sirve para hablar de cómo en este sexenio olvidaron el impuesto especial a las gasolinas. 
En 2017, Andrés Manuel López Obrador dio a conocer su propuesta de eliminar el famoso IEPS. 
LO HIZO teniendo a su lado a Rocío Nahle, entonces coordinadora de los diputados morenistas. En ese video 
Nahle afirmó que era posible eliminar el IEPS aplicando la austeridad republicana. 
CURIOSAMENTE, López Obrador se convirtió en Presidente, Rocío Nahle fue designada titular de Energía y el 
impuesto a las gasolinas no se eliminó, ahí sigue. Y justo eso es lo que impide que el precio baje como en Texas 
donde, hoy por hoy, el litro de Premium cuesta el equivalente a 13.83 pesos. 
LA CEREMONIA en memoria de Felipe Carrillo Puerto en Motul Yucatán, se recordará más por los desplantes del 
alcalde Roger Aguilar Arroyo que por la efeméride luctuosa. Fue él quien impulsó que el Cabildo declarara "héroe 
nacional" a Andrés Manuel López Obrador  
PERO Aguilar Arroyo es una auténtica fichita. Recién se hizo morenista tras ser expulsado del PRI. Enfrentó 
denuncias de la Contraloría estatal por el delito de peculado e inclusive fue vinculado a proceso, pues, durante 
su administración. simuló obras de bacheo que se pagaron, pero no se hicieron. Además es muy conocido por 
distintos hechos de violencia de género. Así que cualquier puntada es buena para purificarse. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Buena noticia. La Vocería de Seguridad de Tamaulipas, la entidad gobernada por Américo Villarreal, informó 
que se localizó a 31 migrantes que fueron secuestrados por un comando cuando se dirigían a Matamoros para 
tramitar la petición de visa o asilo a EU. Mediante un comunicado, explicó que la ubicación se realizó en Río 
Bravo, municipio cercano al poblado rural de Nuevo Progreso, de donde se los llevaron. Dijo que el trabajo de la 
Fiscalía General del Estado contó con el apoyo de la SSPC, Marina, FGR y Guardia Estatal. Para cerrar las dudas, 
deberían presentar a los detenidos, si los hay. 
2. De qué se trata. Callados muchos están después de la balacera que en Iztacalco arrojó un saldo de dos muertos 
y siete heridos. La cloaca se abre justo cuando la fiscal Ernestina Godoy hace un último esfuerzo por ser ratificada 
en el cargo. Pero, ¡oh, sorpresa!, un grupo de comerciantes de la colonia Agrícola Oriental señaló a otro agente 
de la Policía de Investigación de la Fiscalía de brindar “protección” a los extorsionadores que fueron detenidos 
el martes después de un tiroteo en la zona. Fuera máscaras, ¿quién protege a quién? Queda clara la 
podredumbre. 
3. Nada que festejar. Se conmemoró el 30 aniversario del levantamiento del EZLN, pero hace menos de un mes 
informó que varias comunidades zapatistas fueron desplazadas por el crimen organizado. Chiapas merece paz, 

https://www.efinf.com/clipviewer/11a5c5ca327bc27b1d4fa1f0b4e89ed4?file


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 52 
Volver al 

índice 

exigió el coordinador nacional de Gobiernos de Coalición del Frente Amplio por México, Willy Ochoa, quien alzó 
la voz sobre la situación que se vive. Por algo el subcomandante Moisés aseveró: “Estamos solos, como hace 30 
años”, cuando el EZLN irrumpió en la política nacional y reivindicó el autogobierno de los pueblos y la propiedad 
común de las tierras. La paz está en los hechos. 
4. Ventajas. Las precampañas para la gubernatura de Puebla recién finalizaron y quien empieza a posicionarse 
en las preferencias es Lalo Rivera, de la alianza PAN, PRI, PRD y PSI. Sus propuestas sobresalen a las del senador 
con licencia Alejandro Armenta, de Morena, y de Fernando Morales, de MC. La ventaja de Rivera está en que ya 
gobernó la capital poblana en dos ocasiones y demostró que no hay invencibles. Entre sus logros destacan apoyo 
a microempresarios, estancias infantiles, seguridad pública y programas para las mujeres. Preeminencia la tiene, 
que no se confíe. 
5. Números alegres. A pesar de los ajustes estacionales de los precios de los combustibles y el incremento en el 
salario mínimo, no se espera que la cuesta de enero sea tan pronunciada al inicio de este 2024, afirmó José Nabor 
Cruz Marcelo, secretario ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluacion de la Politica de Desarrollo Social 
(Coneval). Señaló que “a lo largo de 2023 hemos tenido una reducción en cuanto a la tasa de expansión de varios 
productos de la canasta alimentaria y lo que esperamos para este primer trimestre de 2024 es que se continúe 
con la tendencia”. Planes obligados tomando en cuenta el año electoral. Que nada falle. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
Abusar de la necesidad de los migrantes, como hace el PAN, no es precisamente hacer política. (La Jornada) 
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